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COMUNICACIÓN  “A”  7034 04/06/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 602
OPRAC 1 - 1035
 
Depósitos e inversiones a plazo. Operacio-
nes al contado a liquidar y a término, pases, 
cauciones, otros derivados y con fondos 
comunes de inversión. Comunicación “A” 
7027. Adecuación 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Reemplazar el punto 3. de la Comunicación “A” 7027 por lo siguiente: 
 

“Ampliar, desde el 1.6.2020 y para las entidades financieras que capten imposiciones a la tasa 
pasiva mínima establecida en el punto 1. de esta Comunicación, la posición neta excedente ad-
mitida de LELIQ establecida en el punto 8.2.2. de las normas sobre “Operaciones al contado a 
liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de inversión” en el 
importe equivalente al 18 % de los depósitos e inversiones a plazo en pesos constituidos por el 
sector privado no financiero y por los gobiernos Nacional, provinciales, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y/o municipales –en los casos de las colocaciones oficiales, sólo a las que se 
haya abonado una tasa no inferior a la mínima–, medido en promedio mensual de saldos diarios 
del mes anterior.” 

 
 
Posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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